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PROPUESTAS  EXAMINADAS  POR EL PLENO DEL CSN EN SU REUNION DEL DIA 10-02-2010 

 
 

Trámite Simplificado 
 

LICENCIAMIENTO INSTALACIONES RADIACTIVAS 
 

INFORME SOLICITANTE O 
TITULAR  

DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES  

OBSERVACIONES 

     
 

MODIFICACIÓN 
DICEPA PAPELERA DE ENATE 
S.L. 
(Enate, Huesca) 
 
IRA-1903 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-4/IRA-1903/10 
 
Fecha Solicitud: 19/11/2009 

Instalación industrial de control de proceso. 
Medida en continuo de gramaje en producción  
de papel   
 
Modificación   
-Baja de un equipo de medida de gramaje de la 
marca SERVITECH, modelo Siemic 128,  
-Autorización para la posesión y uso de un 
equipo  de medida de gramaje de la marca 
VOITH,  modelo OnQuality QCS.  

Se actualiza el condicionado 
completo. 
 

El equipo que se dan de baja va a 
ser retirado por el Suministrador.  

 
AUTORIZACIÓN 

PHILIPS IBERICA S.A.L. 
(Madrid) 
 
IRA-2986 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/PM/IRA-2986/10 
 
Fecha Solicitud: 03/09/2008 

 
Instalación comercial. Comercialización, 
instalación y asistencia técnica de equipos 
PET/CT y SPECT /CT. 
 
Solicita autorización para : 
Comercialización de los siguientes modelos de  
equipos de la marca PHILIPS MEDICAL 
SYSTEMS Inc.:   
- Gemini Dual (Diamond Select) 
 -Allegro 
-C-PET  
-Gemini TF (y sus variantes) 
-Gemini GLX (y sus variantes) con un sistema de 
rayos X 
-Precedence (y sus variantes)  
Uso y manipulación de  fuentes encapsuladas  
 
Uso y manipulación de fuentes no encapsuladas   

Especificación 9ª, requiere la 
comunicación al CSN cuando la 
instalación esté en disposición de 
iniciar su funcionamiento para que 
pueda realizarse inspección previa a 
la emisión de la Notificación de 
Puesta en Marcha. 
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LICENCIAMIENTO DE INSTALACIONES RADIACTIVAS PAÍS VASCO 
 

 

INFORME 
 

SOLICITANTE O 
TITULAR FECHA 

ENTRADA 
SOLICITUD 

DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES OBSERVACIONES 

 
AUTORIZACIÓN 
 
CSN-PV/IEV/PM-
01/IRA-3044/10 
 
 

 
CONSTRUCCIONES 
NAVALES DEL 
NORTE, S. L.  
 
IRA-3044 
 
SESTAO 
 
(BIZKAIA) 
 
Fecha de Solicitud: 
 
30/12/2009 

 
Instalación industrial destinada al control de 
densidad de lodos por radiación gamma. 
 
Solicitan la autorización de funcionamiento 
y puesta en marcha de nueva instalación de 
los siguientes equipos radiactivos: 
 
- Tres equipos ENDRESS+HAUSER, 

modelo QG-2000 
 

 
- La excepcionalidad de 
funcionamiento de esta 
instalación exige expedir la 
Autorización de 
funcionamiento y 
Notificación de puesta en 
marcha, ya que una vez 
instaladas la fuente 
radiactiva en el buque 
draga, disponiendo de la 
autorización de 
funcionamiento y 
realizadas las pruebas 
correspondientes, el buque 
abandonará las aguas 
territoriales españolas para 
hacerse cargo el armador 
extranjero. 
 

 

 
- La declaración de clausura 

se realizará en el plazo de 
DOS MESES contados a 
partir de la fecha en que los 
buques abandonen las aguas 
territoriales españolas, 
debiendo acompañar el 
informe que se indica en la 
especificación 6ª de la 
autorización de 
funcionamiento. 

 
- Ha sido necesario requerir 

PIA a esta instalación. 
 
- Es necesario efectuar 

inspección previa para la 
puesta en marcha. 
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LICENCIAMIENTO DE INSTALACIONES RADIACTIVAS PAÍS VASCO 
 

 

INFORME 
 

SOLICITANTE O 
TITULAR FECHA 

ENTRADA 
SOLICITUD 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 
MODIFICACIÓN 
 
CSN-PV/IEV/MO-
02/IRA-2914/10 
 

 
 
 
 

 
AMPO, S.COOP 
 
IRA-2914 
 
IDIAZABAL 
(GIPUZKOA) 
 
 
Fecha de Solicitud: 
 
12/11/2009 

 
Instalación industrial destinada a la 
realización de gammagrafía fija en búnker, 
así como al análisis de la composición 
química de materiales por  fluorescencia de 
rayos x. 
 
Solicitan autorización de de modificación 
por : 
 

1.-  Modificación de los equipos autorizados, 
dando de baja un equipo marca QSA 
GLOBAL, modelo SENTINEL 680 B,  
sustituyéndolo por un equipo marca QSA 
GLOBAL, modelo SENTINEL 880 Delta, 
dicho equipo trabajará en el búnker 
denominado RX4. 
 
 

 
- La instalación no presenta 

deficiencias por resolver. 
 
- Por tratarse de una modificación 

que restituye al búnker 
denominado RX4 a las 
condiciones de utilización ya 
autorizadas en su día por el 
CSN, no se estima necesario 
inspección previa para la puesta 
en marcha. 

 
- Se actualizan las ETF afectadas 

por la modificación efectuada. 
 
- No se ha adquirido el equipo 

citado de Co-60 marca QSA 
GLOBAL, modelo SENTINEL 
680 B, por lo que no habrá que 
gestionar su baja física o 
retirada. 

 
 

 
  


